Al despacho de la sefior Juez, hoy 14 de Octubre de 2021, informando que la
actualizacion de la liquidacién del crédito presentada por la apoderada judicial
cle la parte demandante no fué objetada.

La sria,

IVIAN OSORIO GARCIA

REF. 2008.0040900

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
FUSAGASUGA

Octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2.021)

Como quiera que la actualizacion de la liquidacion del crédito presentada
por la apoderada judicial de la parte demandante no fué objetada, el Juzgado le
imparte su aprobacion.

NOTIFIQUESE,

\_JUZEADO PRIMERO CIVIL \\J

MUNICIPAL DE FUSAGASUGA
Notifico el égtgi’pe gStado
electrénico, hoy 19.10.21




